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28. 
 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2024/04/10    

 

Proceso: F-CD-061   

 

Objeto:  CONTRATAR SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE LABORATORIO DE MICROBIOLOGÍA DE 

LA FACULTAD DE AGROPECUARIAS DE LA SEDE FUSAGASUGÁ. 

 

Presupuesto oficial: Treinta Millones ochenta y cuatro mil quinientos ochenta y dos 
pesos ($30.084.582) m/cte. 
 

1. OFERTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/04/03 

No. Oferente NIT/CC 

Valor Económico 

de la Propuesta 

(Antes de 

impuestos) 

Valor total de la 

propuesta 

1 LABPRO S.A.S. 900.739.324-9 $16.163.361 $19.234.400 

2 
ADVANCED 

INSTRUMENTS S.A.S. 
830.101.830-1 $21.362.361 $25.421.210 

3 
INSTRUMENTACION Y 

METROLOGIA S.A.S. 
900.098.586-1 $22.293.361 $26.529.100 

4 
NOVATEK DEL CARIBE 

S.A.S. 
900.375.197-6 $23.556.601 $28.032.356 

5 
DISSMAN INGENIERIA 

S.A.S. 
800.019.976-9 $25.254.361 $30.052.690 

 

2. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: LABPRO S.A.S. 

NIT/CC: 900.739.324-9  

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Aparentemente el cotizante LABPRO S.A.S 

presenta precios artificialmente bajos por cuanto 

su oferta es menor en un [20%] o un mayor 

Conforme al concepto realizado emitido 
por la dirección de Bienes y Servicios 
donde manifiesta que: 
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porcentaje, al costo total estimado por la Entidad, 

por ello el precio no parece suficiente para 

garantizar una correcta ejecución del contrato, de 

acuerdo con la información recogida durante la 

etapa de planeación y particularmente durante el 

Estudio de mercado de la solicitud de cotización  

Teniendo en cuenta la información 
contenida en las justificaciones 
allegadas por el oferente LABPRO 
S.A.S y el concepto técnico donde se 

manifiesta que el oferente No omitió 
diligenciar algún ítem o componente de 
la oferta solicitada por la Institución, No 
cometió error aritmético en la 
determinación del valor total de la oferta, 
las unidades de medida están acorde a 
la solicitadas, las condiciones técnicas 
se ajustan a las especificaciones 
requeridas, Desagrega los valores 
unitarios de cada ítem como Justificación 
Análisis de Precios Artificialmente Bajos. 
Por lo anterior se establece que la 
propuesta No tiene precios arterialmente 
bajos de acuerdo con las necesidades 
establecidas por el área solicitante, por 
lo tanto, se recomienda continuar con 
el proceso.  

 

NOMBRE DEL OFERENTE: ADVANCED INSTRUMENTS S.A.S. 

NIT/CC: 830.101.830-1 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

PARA PERSONA NATURAL:  
 
Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio 
o autoridad competente, en el que se verificará:  
a) La actividad comercial debe ser afín a la naturaleza del 
objeto a contratar.  
b) La persona Natural no debe estar incursa en 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no 
superior a un (01) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 33. del código de comercio. 
  
PARA PERSONA JURÍDICA:  
 
Certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en 
el que se verificará:  
a) El objeto social es afín a la presente solicitud de cotización  

b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en 
Colombia, demostrar un término de vigencia de la 
sociedad del plazo del contrato y un año más  
c) El Representante Legal posee Facultades para 
comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 
deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da 
dicha Facultad.  

CUMPLE [subsanó] con el requisito. 
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b) La Persona Jurídica no debe estar incursa en 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.  
e) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor 
a un (01) mes de antelación a la presentación de la 
cotización.  
f) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 33. del código de comercio.  
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 
cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo 
indicado en este numeral.  

2 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral 
de seguridad social, así:  
 
PARA PERSONA NATURAL:  
 
En el evento de tratarse de persona natural deberá certificar que 

se ha realizado el pago de los  

aportes correspondientes a los últimos seis (6) meses 
anteriores a la fecha cierre del Proceso de Selección y 
adjuntar copia del pago del mes inmediatamente anterior 
a la fecha del cierre junto con la planilla correspondiente.  
La certificación deberá tener fecha de expedición no 
mayor a un (01) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
La información presentada en desarrollo del presente 
numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de 
juramento respecto de su fidelidad y veracidad.  
La Universidad podrá hacer verificación de la veracidad 
de la documentación aportada.  
 
PARA PERSONA JURÍDICA:  
 
Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al Sistema 

Integral de Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos 

laborales y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 

modificado por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) con fecha 

de expedición no mayor a un (01) mes a la fecha de presentación 

de la cotización. En la mentada certificación deberá constar que 

se encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS 

(6)  

MESES anteriores a la presentación de la cotización.  
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 
meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución.  
La información presentada en desarrollo del presente 
numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de 
juramento respecto de su fidelidad y veracidad.  
Dicha certificación debe ser firmada por:  
a) El representante legal.  
b) Contador público o Revisor Fiscal si está obligado a 
tenerlo, para lo cual deberá adjuntarse el certificado de 
antecedentes disciplinarios de la Junta Central de 
Contadores (vigente) y tarjeta profesional.  
NOTA: En el caso de figuras asociativas consorcios o uniones 

temporales, la acreditación del pago de seguridad social y/o 

parafiscales se deberá realizar por cada una de las personas que 

las integren de manera individual.  

CUMPLE [subsanó] con el requisito.  
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NOMBRE DEL OFERENTE: NOVATEK DEL CARIBE S.A.S. 

NIT/CC: 900.375.197-6 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

PARA PERSONA NATURAL:  
 
Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio 
o autoridad competente, en el que se verificará:  
a) La actividad comercial debe ser afín a la naturaleza del 
objeto a contratar.  
b) La persona Natural no debe estar incursa en 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no 
superior a un (01) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 33. del código de comercio. 
  
PARA PERSONA JURÍDICA:  
 
Certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en 
el que se verificará:  
a) El objeto social es afín a la presente solicitud de cotización  

b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en 
Colombia, demostrar un término de vigencia de la 
sociedad del plazo del contrato y un año más  
c) El Representante Legal posee Facultades para 
comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 
deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da 
dicha Facultad.  
b) La Persona Jurídica no debe estar incursa en 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.  
e) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor 
a un (01) mes de antelación a la presentación de la 
cotización.  
f) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 33. del código de comercio.  
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada 

uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este 

numeral.  

CUMPLE [subsanó] con el requisito.  

2 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral 
de seguridad social, así:  
 
PARA PERSONA NATURAL:  
 
En el evento de tratarse de persona natural deberá certificar que 

se ha realizado el pago de los  

aportes correspondientes a los últimos seis (6) meses 
anteriores a la fecha cierre del Proceso de Selección y 
adjuntar copia del pago del mes inmediatamente anterior 
a la fecha del cierre junto con la planilla correspondiente.  
La certificación deberá tener fecha de expedición no 
mayor a un (01) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito, 

no allega el documento adecuado. 

“Cuando el proponente no subsane o 

subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los 

plazos establecidos en los términos de la 

solicitud de cotización ABSr097”. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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La información presentada en desarrollo del presente 
numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de 
juramento respecto de su fidelidad y veracidad.  
La Universidad podrá hacer verificación de la veracidad 
de la documentación aportada.  
 
PARA PERSONA JURÍDICA:  
 
Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al Sistema 

Integral de Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos 

laborales y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 

modificado por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) con fecha 

de expedición no mayor a un (01) mes a la fecha de presentación 

de la cotización. En la mentada certificación deberá constar que 

se encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS 

(6)  

MESES anteriores a la presentación de la cotización.  
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 
meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 
de la fecha de su constitución.  
La información presentada en desarrollo del presente 
numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de 
juramento respecto de su fidelidad y veracidad.  
Dicha certificación debe ser firmada por:  
a) El representante legal.  
b) Contador público o Revisor Fiscal si está obligado a 
tenerlo, para lo cual deberá adjuntarse el certificado de 
antecedentes disciplinarios de la Junta Central de 
Contadores (vigente) y tarjeta profesional.  
NOTA: En el caso de figuras asociativas consorcios o uniones 

temporales, la acreditación del pago de seguridad social y/o 

parafiscales se deberá realizar por cada una de las personas que 

las integren de manera individual.  

 

NOMBRE DEL OFERENTE: DISSMAN INGENIERIA S.A.S. 

NIT/CC: 800.019.976-9 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

PARA PERSONA NATURAL:  
 
Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio 
o autoridad competente, en el que se verificará:  
a) La actividad comercial debe ser afín a la naturaleza del 
objeto a contratar.  
b) La persona Natural no debe estar incursa en 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no 
superior a un (01) mes a la fecha de presentación de la 
cotización.  
d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 33. del código de comercio. 
  
PARA PERSONA JURÍDICA:  
 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito, 

no allega el documento.  

Según la causal de rechazo # 8  

“Cuando el proponente no subsane o 

subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los 

plazos establecidos en los términos de la 

solicitud de cotización ABSr097”. 
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Certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o autoridad competente, en 
el que se verificará:  
a) El objeto social es afín a la presente solicitud de cotización.  

b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en 
Colombia, demostrar un término de vigencia de la 
sociedad del plazo del contrato y un año más  
c) El Representante Legal posee Facultades para 
comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, 
deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da 
dicha Facultad.  
b) La Persona Jurídica no debe estar incursa en 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para 
contratar.  
e) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor 
a un (01) mes de antelación a la presentación de la 
cotización.  
f) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 33. del código de comercio.  
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada 

uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este 

numeral.  

 

3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 
 

No. OFERENTE  Nit/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 LABPRO S.A.S. 
900.739.324-

9 
X[   

2 

ADVANCED 

INSTRUMENTS 

S.A.S. 

830.101.830-

1 
X   

3 

INSTRUMENTACION 

Y METROLOGIA 

S.A.S. 

900.098.586-

1 
X   

4 
NOVATEK DEL 

CARIBE S.A.S. 

900.375.197-

6 
  X 

5 
DISSMAN 

INGENIERIA S.A.S. 

800.019.976-

9 
  X 

 
 

4. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos técnicos; 
los requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las 
subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado 
continuar el proceso de contratación con LABPRO S.A.S. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
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El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 

analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

 

MARIA DE LOS ANGELES FRANCO ORTIZ 

Jefe unidad de apoyo académico  

Universidad de Cundinamarca 
 

Proyectó: Angel Villarraga Villalba 

  Oficina Apoyo Academico 
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